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57© Resumen:
Bobina para fabricación de bolsas para productos horto-
frutícolas y similares.
La bobina (1) se materializa en un cuerpo laminar (2), de
papel, de anchura adecuada a la prevista para las bolsas
a obtener y de longitud indefinida, contando dicho cuerpo
laminar en uno de sus bordes longitudinales con un cor-
dón de cola térmica (3), de secado rápido, que permite su
fijación al borde opuesto (4) para convertirse en un cuer-
po tubular, fragmentable en porciones correspondientes
a respectivas bolsas, que se cierran mediante cordones
transversales de cola térmica (5), (6) y (7), de que tam-
bién es portador de origen el cuerpo laminar (2) consti-
tutivo de la bobina. Complementariamente cada módulo
correspondiente a una bolsa puede llevar una o más ven-
tanas (10) de aireación y/o visualización del interior de la
bolsa, cerrada mediante una red (11) fijada también me-
diante un cordón de cola (12).
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ES 2 204 272 A1 2

DESCRIPCIÓN

Bobina para fabricación de bolsas para productos
hortofrutícolas y similares.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una banda con-
tinua que, en forma de bobina, ha sido especialmente
concebida para la fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, mediante cierre longi-
tudinal de dicha banda sobre sí misma, convirtiéndo-
se en un cuerpo tubular, seguidamente fragmentable
en módulos dimensionalmente acordes con el tamaño
previsto para las bolsas, que se cierran conveniente-
mente tras su llenado.

El objeto de la invención es conseguir una bobi-
na o banda continua a base de papel, capacitada para
convertirse de una forma rápida y sencilla en bolsas
como las anteriormente citadas, con la consecuente
repercusión que esto trae consigo desde el punto de
vista medioambiental, al ser el papel un producto re-
ciclable.

Determinados productos hortofrutícolas, como
pueden ser naranjas, limones, patatas, etc., se comer-
cializan desde hace mucho tiempo en bolsas de plásti-
co, de estructura reticular, que permiten tanto la airea-
ción como la directa visualización del producto.

En ocasiones y para la obtención de estas bolsas,
se parte de un cuerpo tubular de malla que se cierra
por ambos extremos tras el alojamiento del producto
en su interior, pudiendo opcionalmente estar dotado
uno de dichos extremos de asas que facilitan el trans-
porte manual tras su adquisición por parte del consu-
midor.

En otras ocasiones, se parte de una banda conti-
nua, laminar, que se cierra sobre sí misma para con-
figurar el citado cuerpo tubular, a través de una línea
longitudinal de termosoldadura, tras lo que se repi-
te el proceso anteriormente citado, de manera que en
estas ocasiones, la conformación del cuerpo tubular,
es decir la transformación de la banda continua en un
cuerpo laminar, se realiza simultáneamente al llenado
e independización de las bolsas.

Dado que en la mayoría de las ocasiones es im-
prescindible que las bolsas sean portadoras de infor-
mación impresa, para establecer la marca del produc-
to, las características del mismo, el código de barras,
etc., existen soluciones como las del modelo de utili-
dad español con número de solicitud U9701734, en el
que se describe una bolsa para productos hortofrutí-
colas y similares, del tipo citado en segundo lugar, es
decir del tipo de las estructuradas a base de una banda
continua que se cierra sobre sí misma para configurar
un cuerpo tubular, en el propio momento de la confor-
mación y llenado de las bolsas unitarias a obtener a lo
largo de la misma.

Concretamente, en este modelo de utilidad se pre-
veía que la citada banda continua estuviese estructura-
da a base de tiras de plástico cerrado o continuo, alter-
nadas con tiras o franjas de red, fijadas por termosol-
dadura a las anteriores, de manera que, en un ejemplo
preferente de realización práctica de la misma, cada
bolsa, aplanada y de contorno rectangular, ofrece una
amplia franja cerrada e intermedia en cada una de sus
caras, y a ambos lados de la misma franjas más estre-
chas de red, de manera que estas últimas permiten la
aireación y visualización del producto, mientras que
las anteriores permiten la ubicación de información
impresa.

Como se desprende de lo anteriormente expuesto,
el denominador común para las bolsas de productos
hortofrutícolas y similares existentes actualmente en
el mercado, es el hecho de que dichas bolsas están
obtenidas a base de material plástico, por cuanto que
es este material el que permite efectuar las líneas de
termosoldadura necesarias para la confección y cierre
de las bolsas.

El problema fundamental derivado de este hecho
radica en que el plástico es un material contaminan-
te, en muchas ocasiones de difícil reciclaje, existiendo
una tendencia cada vez más generalizada por parte de
la sociedad a rechazar este tipo de productos.
Descripción de la invención

La bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares que la invención pro-
pone, resuelve de forma plenamente satisfactoria la
problemática anteriormente expuesta y para ello pre-
senta como característica esencial el hecho de que la
banda continua en que se materializa es esencialmen-
te de papel, obviamente con un gramaje o resistencia
mecánica adecuada para soportar los esfuerzos a que
se va a ver sometido una vez que las bolsas hayan sido
conformadas y estén ocupadas con su correspondiente
carga.

De acuerdo con otra de las características de la in-
vención, la lámina o banda continua constitutiva de
la bobina incorpora, en correspondencia con uno de
sus bordes longitudinales, un cordón de cola térmica,
concretamente de cola de secado rápido, que permi-
te que durante la fase de conversión de la bobina en
un cuerpo tubular y mediante aplicación de calor, los
bordes longitudinales de la banda continua se fijen el
uno sobre el otro.

Complementariamente, la lámina continua consti-
tutiva de la bolsa incorporará además una pluralidad
de cordones transversales, también de cola térmica,
adecuadamente distribuidos para determinar, en ca-
da sector de bobina correspondiente a una bolsa, las
líneas de cierre necesarias para establecer el fondo
cerrado de la misma, el cierre de su embocadura y,
en su caso, la solapa troquelada en funciones de asi-
dero, consiguiéndose la fijación entre las dos mitades
del cuerpo tubular configurado a expensas de la bobi-
na, también mediante aplicación de calor.

Dado que el papel es un producto con un grado
de transpirabilidad considerablemente más alto que el
del plástico, las bolsas obtenidas con la bobina de la
invención pueden estar totalmente cerradas, pero sí en
función del tipo de producto a que se destinan pue-
de requerirse un mayor grado de aireación interior, o
es deseable la visualización parcial de los productos
obtenidos en su interior, el cuerpo laminar, dentro de
cada módulo correspondiente a una bolsa, estará pro-
visto de al menos una ventana cerrada mediante una
rejilla, que en este caso sí tendrá que ser de material
plástico, pero que se fija a la banda de papel también
mediante cola térmica.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perspectiva de
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una bobina para fabricación de bolsas para productos
hortofrutícolas y similares realizada de acuerdo con el
objeto de la presente invención, la cual aparece par-
cialmente desenrollada para mostrar con claridad su
estructura.

La figura 2.- Muestra, según una perspectiva si-
milar a la de la figura anterior, el mismo conjunto de
dicha figura en fase intermedia de configuración de
una bolsa.

La figura 3.- Muestra, finalmente, la bolsa confor-
mada en la figura anterior, una vez acabada, llena e
independizada del resto de la banda continua.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede observar-
se cómo la bobina (1) que la invención propone, es-
tá constituida a partir de una lámina continua (2), de
papel, de anchura adecuada al tamaño de las bolsas
a obtener, lámina continua (2) que en corresponden-
cia con uno de sus bordes longitudinales incorpora un
cordón (3) de cola térmica, concretamente de cola tér-
mica de secado rápido, a la vez que entre este borde
portador del cordón de cola (3) y el borde opuesto (4)
de la lámina de papel (2), se establecen una plurali-
dad de cordones transversales de cola similares a la
anteriormente citada (3).

De forma más concreta y en correspondencia con
cada módulo o segmento de la bobina correspondiente
a una bolsa, se establece un cordón de cola transversal
(5) destinado a constituir el fondo cerrado de la bolsa,
otro cordón transversal (6), correspondiente al cierre
de su embocadura y distanciado del cordón (5) en una
magnitud acorde a su vez con la altura prevista para la
bolsa y de acuerdo con el ejemplo de realización prác-
tica representado en las figuras, otro cordón transver-
sal de cola (7), relativamente próximo al anterior (6),
que conjuntamente con este último determina una so-
lapa doble (8), situada por encima de la línea de cierre
(6) y en funciones de asidero, a cuyo efecto la lámina
de papel (3) estará dotada de troquelados (9) determi-
nantes de orificios para introducción de los dedos de
la mano cuando la bolsa se mantiene suspendida de la
misma.

Evidentemente, esta solapa (8) puede no existir y
ser sustituida por cualquier otro medio de sustenta-
ción adecuado, como por ejemplo tiras de papel con-

veniente fijadas, también mediante cola térmica, al
cuerpo de la bolsa.

En el caso habitual de que sea deseable la visuali-
zación y/o aireación de los productos contenidos en la
bolsa, cada sector de la bobina o lámina continua (2)
correspondiente a una bolsa, estará dotado de al me-
nos una ventana (10), de configuración y dimensiones
apropiadas a las exigencias de cada caso específico,
que se cierra mediante una red (11), fijada también a
la lámina (2) mediante un cordón perimetral de cola
térmica (12).

Dado que una red de papel no resulta factible por
su reducida resistencia mecánica, la citada red (11)
será preferentemente de plástico, si bien y siguiendo
la línea de reciclado ecológico perseguida, podría ser
de un material reciclable, como por ejemplo de natu-
raleza textil.

A partir de esta estructuración y tal como muestra
la perspectiva de la figura (2), la lámina continua (2)
que emerge de la bobina (1), es sometida inicialmente
a una fase de plegado para convertirla en un cuerpo tu-
bular, mediante solapamiento a su borde longitudinal
(4) del borde provisto del cordón (3) de cola térmica,
con simultánea aplicación de calor, a la vez que, tam-
bién mediante aplicación de calor, se establecen dos
líneas de cierre transversal en correspondencia con los
cordones de cola térmica (6) y (7), para definir la so-
lapa de manipulación (8); Antes de que se cierre la
bolsa por su extremidad inferior se procederá a la in-
troducción en su seno del producto que deba alojar, tal
como muestra la citada figura (2), y finalmente se pro-
cederá al cierre de dicho fondo mediante el cordón de
cola térmica (5) correspondiente, y a la fragmentación
mediante corte para independización de la bolsa, que
podrá adoptar la configuración mostrada en la figura
(3) o cualquiera otra que se estime conveniente.

Solo resta señalar por último que, en determinadas
zonas de la lámina (1), los cordones de cola térmica
(3), (5), (6) y (7) pueden ser sustituidos por puntos o
trazos discontinuos, en función de los esfuerzos a so-
portar, y que de análoga manera la ventana de airea-
ción (10), que puede ser inexistente, puede a su vez
combinarse o sustituirse por grupos de pequeños ori-
ficios, adecuadamente distribuidos sobre el sector del
cuerpo laminar (2), correspondiente a cada bolsa.
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REIVINDICACIONES

1ª. Bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, del tipo de las consti-
tuidas a partir de una banda o lámina continua, que
posteriormente se cierra sobre sí misma para confi-
gurar un cuerpo tubular asimismo continuo, que se-
guidamente se fragmenta en trozos o módulos corres-
pondientes a respectivas bolsas, que se cierran por sus
extremos, caracterizada porque el citado cuerpo la-
minar (2), es de papel, con un gramaje o resistencia
mecánica acorde a los esfuerzos que ha de realizar por
efecto de la carta contenida en el interior de cada una
de las bolsas, incorporando dicho cuerpo laminar de
papel (2) cordones de cola térmica (3), (5), (6) y (7)
para su transformación en un cuerpo tubular y para
posterior confección y cierre de las diferentes bolsas
integradas en el mismo.

2ª. Bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, según reivindicación
primera, caracterizada porque el cuerpo laminar (2)
incorpora un cordón de cola térmica (3) en correspon-
dencia con uno de sus bordes longitudinales, destina-
do a adaptarse y fijarse, mediante aplicación de calor,
al borde longitudinal (4) opuesto.

3ª. Bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, según reivindicaciones
anteriores, caracterizada porque el cuerpo laminar
(2) incorpora, en correspondencia con cada módulo o
sector del mismo destinado a configurar una bolsa, al
menos dos cordones transversales (5) y (6) de cola tér-
mica, que cierran los extremos de la bolsa, pudiendo
opcionalmente incorporar un tercer cordón transver-
sal (7) de cola térmica, para configurar con uno de los
anteriores (6) una solapa (8) en funciones de asidero.

4ª. Bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, según reivindicaciones
anteriores, caracterizada porque la cola térmica es
una cola de secado rápido.

5ª. Bobina para fabricación de bolsas para produc-
tos hortofrutícolas y similares, según reivindicaciones
anteriores, caracterizada porque el cuerpo laminar y
de papel (2) es susceptible de incorporar, en corres-
pondencia con cada sector del mismo para confor-
mación de una bolsa, al menos una ventana (10) pa-
ra aireación y/o visualización de los productos con-
tenidos en la citada bolsa, asistida por una red de
cierre (11), de cualquier material apropiado, que se
fija al cuerpo laminar (2) mediante un cordón perime-
tral (12) de cola.
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